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VISTO: 
 
El Informe N° D000112-2023-COFOPRI-OAJ del 09 de marzo de 2023, emitido 

por la Oficina de Asesoría Jurídica; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con el artículo 9, concordado con el literal r) del artículo 10 

del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal – COFOPRI, aprobado por Decreto Supremo Nº 025-2007-
VIVIENDA, el Director Ejecutivo es el Titular de la Entidad, quien tiene entre sus 
funciones, “Todas las demás (…) inherentes a su cargo”; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Nº 063-2017-COFOPRI-DE del 10 de marzo 

de 2017, se dispone en el artículo segundo, designar a la abogada Ruth Silvana Castro 
Velarde, como Vocal Titular del Tribunal Administrativo de la Propiedad del Organismo 
de Formalización la Propiedad Informal — COFOPRI, por un periodo de tres (03) años; 
 

Que, mediante Resolución Directoral N° 037-2020-COFOPRI-DE del 10 de marzo 
de 2020, se dispone en el artículo primero, renovar la designación de la abogada Ruth 
Silvana Castro Velarde como Vocal Titular del Tribunal Administrativo de la Propiedad 
del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI, a partir de 11 de 
marzo de 2020, por un período de tres (03) años; 

 
Que, se ha visto por conveniente declarar vacante el cargo de Vocal Titular a que 

se hace referencia en el considerando precedente, a partir del día siguiente de la fecha 
de vencimiento prevista en el artículo primero de la Resolución Directoral N° 037-2020-
COFOPRI-DE; 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones 

de COFOPRI, aprobado por Decreto Supremo Nº 025-2007-VIVIENDA y con el visado 
de la Gerencia General y de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

 
 SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Declarar vacante el cargo de Vocal Titular del Tribunal Administrativo 

de la Propiedad del Organismo de Formalización de la Propiedad Informal – COFOPRI, 
a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento prevista en el artículo primero de la 
Resolución Directoral N° 037-2020-COFOPRI-DE. 

 
Artículo 2.- Hacer extensiva la presente Resolución a la abogada Ruth Silvana 

Castro Velarde, dándosele las gracias por los servicios prestados como Vocal Titular del 
Tribunal Administrativo de la Propiedad del Organismo de Formalización de la Propiedad 
Informal – COFOPRI. 
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Articulo 3.- Notificar la presente Resolución a los órganos y unidades orgánicas 

de la Entidad. 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese en el Portal Institucional. 
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